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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

z

G'OSIERNÓ CIVIL

Servicio Provincial de .Ganadería

Suscripción para fuera do la capitel

municipal de Villlahoz (cuya apa
rición filé publicada en el B. O. de 
h provincia, número 128, de fecha 
5 de junio de 1946), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el ar
tículo 227 del citado Reglamento y 
practicado los demás requisitos re
glamentados inherentes a la extin
ción de dicha enfermedad.

Burgos 11 de marzo de 1948.
• ' El Gobernador Civil interino.

Tíonorafo ¡Martín Cobos

berán ser solicitadas a instancia de 
parte, justificándose en el primer 
caso con el alta del comprador en 
el pueblo de destino, y en el segun
do con certificación del Veterina
rio, en la que hagan constar la pér
dida concreta de los ganados, cuya 
baja splicita el interesado.

En aqtiellos distritos municipales 
en que al efectuar el recuento no 
existiese ninguna traslación de do
minio ni alterase el líquido imponi
ble de ningún contribuyente, remi
tirán a esta Administración certifi
cación negativa que así Jo acredite; 
advirtiendo a los, Ayuntamientos 
que en todo caso habrán de énViar 
el recuento o la certificación nega
tiva y que por la presente quedan 
conminados los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos con 
la multa de 50 pesetas cada uno, 
que será impuesta si no cümplimen-/ 
tan este servicio dentro del mes de 
abril.

Burgos 9 de marzo de 1948.=E1 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, (ilegible).

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ganado- 
existente er el término municipal 
de Villasandino, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizotias 

. de 26 de septiembre de 1933, (gaceta 
del .3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.*

, Circular.
. En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 68, correspondiente al'día 
*.8 del actual, aparece la siguiente 

Orden del MinistgrioMe Trabajo:
• «Iltno. Sr.: Habiéndose produci
do dudas sobre el alcance de algu
nos preceptos del Reglamento del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
y al objeto de sentafjdebidamente 
y, con criterio de uniforrhidád, la 
verdadera interpretación de dichos 
preceptos, *

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo l.° El requisito de líe-’ 
var asegurado por lo, menos -seis 
m^ses a que se refiere el.apartado a) 
del artículo 72 del Reglamento de 11 
de noviembre de 1943, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 73 
del propio Reglamento, se entende

rá cumplido cuando el asegurado 
haya "satisfecho al Seguro las cuo
tas correspondientes 'á seis meses, 
cualquiera que sea la fecha y los 
períodos continuos o- intermitentes 

$ en que hubiese -satisfecho dichas 
cuotas.

Art., 2.° El alcalice -del artícu
lo É3 del expresado Reglamento de- 
be.precisarse en el sentido de que, 

.una.vez que los asegurados'cesaren 
en el trabajo, debido a las circuns
tancias. de trabajo eventual que 

^efectúen, o por razón de paro for
zoso, tendrán derecho a la indem
nización éqónómica, aunque no pa-x 
guendas cuotas, siempre que hubie
ran satisfecho las correspondientes- 
a veintiséis semanas d‘$l año inme- 

. .diatámente anterior, al pnmer día 
de su enfermedad.

- Art. 3.° La relación existente 
entre' el artículo 77 y el 38 del cita-. 
do Reglamento, debe entenderse en 
la siguiente forma: ,. ■

La duración de la asistencia sani
taria, salvo cóncesión de prórroga 
por la Inspección de-Servicios Sani
tarios del Seguro, será de veintiséis 
semanas cada año (contado" desde 
L° de enero a 31 de diciembre). ’ 

La duración de la indemnización 
económica será de veintiséis sema- 
ñas porenfermedad:

Termthada Iti percepción de la 
indemnizadión económica pon" ago
tamiento de plazo,, durante el año 
siguiente, entendido en la forma 

i que'más arriba se señala, si- sobrg-

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
800 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 

,térmíno municipal, y zona de inmu
nización las infectas' y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptada? son las de aislamien. 
to, empadronamiento y marca de*  
animales enfermos y sospechosos, 
y las que deden ponerse, en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXV del, vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 10 de marzo de 1948;
El Gobernador Civil interino,

• 2ío«,orato Martín Cobos. '

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de- 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de> 1931 y Decrieto 
de Bases de 7 de diciembre ttal mis-' 
mo año, es declarada oficialmente . 
extinguida la" enfermedad denomi
nada fiebre aftosa en el término 

P A O O ADELANTADO 

............. i .......

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00

viniese pna baja por igual enferme
dad ó distinto proceso de ella, el 
asegurado tendrá derecho nueva
mente, si recibe asistencia sanitaria 
del Seguro, pfevio informe de la^ 
Inspección, a indemnización econó
mica durante otras veintiséis sema
nas como máximo, no admitiéndose 
durante este segundtfAperíodp de 
indemnización económica cotiza- 

(ción de primas para el Seguro de
Enfermedad.

Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid 28 de* * febrero de 1948.= 

Girón de' Velasco.=llmo. Sr. Direc
tor general de Previsión». . .

| ' *Lo  que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 12 de marzo de 1948.
El Gobernador civil interino, 

¡Honorato Martín Cobos.

Circular sobre formación «te 
Apéndices.

Próxima la época de formación 
de Apéndices-de Rústica, de confor- $ 
midad con lo establecido en la Real 
Orden de 22 de octubre de 1926, 
pór Jos Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, se observarán las siguientes 
reglas:

Los Apéndices a los amillaramien- 
tos para la contribución terríTorial 
que anualmente deben confeccio
nar los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales con arreglo a los artículos 58 
al 61 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, serán formados en , 
el mes de abril y expuestos al pú
blico del 1 al 15 de mayo, debiendo 
consignarse en ellos la descripción 
de la finca y número que correspon
de al contribuyente en el amillara- 
miento si figurase. Asimismo es ne
cesario consignen también, por ca
da traslación de dominio, la fecha 
del pago'de derechos reales y el nú- ' - 
mero de la carta de pago.

Las reclamaciones que contra ta
tas Apéndices sé formulen, dentro 
del aludido plazo de exposición, de
berán quedar resueltas antes de fi
nalizar dicho mes de mayo. '.

. En el último día del repetido mes 
de mayo deberán de ser entregados, 
en esta Administración de Propie
dades y Contribución Territorial, 

\ z

Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial

Circular Sobre formación de re
cuentos de ganadería.

El artículo 56 del vigente Regla
mento de Contribución. Territorial 
de 30 de septiembre de 1885, dis
pone la obligación en qué se en
cuentran todos los distritos muni
cipales que tributan por pécuaria, 
de hacer anualmente un recuento 
general de ganadería, a fin de que el 
resultado se lleve al acta de recuen- 
to y puedan ser incluidas las altera
ciones en el Apéndice al Amillara-» 
miento.

A este fin, llamo la atención sobre 
el deber que tienen las Juntas peri
ciales de dar cumplimiento a este 
servicio, remitiendo la mencionada 
acta a esta Administración durante 
la segunda quincena del próximo 
mes de abril, por duplicado, a fin de 
qqe sea examinada por esta Admi
nistración y aprobada si prbeéde.

Para la formación de acta del. re
cuento de ganadería deberá ‘de te
ner en Cuenta la Junta pericial, ade
más del recuento material del gana
do, y las declaraciones de alta de 
los ganaderos, las declaraciones pre
sentadas por los contribuyer tes 
pata otros efectos, tatas como los 
del Servicio Provincial del Trigo, 
suministros de piensrfs, obtención 
de cartillas y tarjetas sanitarias a 
los efectos de epizootias y vacuna
ción obligátoria, y en general cuan
tas réladjones sé hagan "con diversos 
fines sobre el ganado de la locali
dad. También deberán tener en 
cuenta que se estiman compensadas 

.durante el añolas bajas en ganade
ría por muertes ordinarias, con las 
altas,de nacimientos, y que única
mente se autorizan las bajas ppr 
venta ó pérdida de ganado a causa 
de epizootias. En ambos casos de-

Un afio.............................50 peaetaa.
Seis meses . . 26 • »
Tres »...................... 14

Un año............................ 47 pesetas
Seis meses . ... 25
Tres >  13

■5
Suscripción para la Capital uas layes obligarán en la Paninsul t, lilas adyacente.1. Canarias y territorios de Atrica sujetos a la legislación 

penín,] llar, a los veinte dias de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgact óqel día en qne term.iia la inserción de la ley en ti Boletín Oficial del E-tado 

(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que lo: señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispon Irán que se fije un ejemplar en el sitia de oastui. bre,'donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guieni.e.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de/conservar loe números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente piy-a su encuádernaolón, que deberá verificarse al. final dé;c.da año,

---------- ------ ----------------- --

Los edictos de pngo y anuncios de Interés particular abonarán 0‘75 besefas linea, debiendo loa interesados 

nombrar persona que responda del. pa^o en ista capital

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS• 2

I González López, Euximio, Nebre
da y Cebrecos.

zl'n tiricias Oíiciaíes

'ÁriiiBciós - /Partwwlares

CAJA DE AHORRO ’ M JNICIPAL DE BURDOS

!

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA 
LA!N (ALVOJ8-TELÉFONOJ311

Álcáldía'de Hinestrosa
■ Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento,, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince díaá, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso-' 
ñas lo deseen .y presentar las. recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
Bases.

Hinestrosa 9 de marzo de 1948.= 
El Alcalde, Honesto Gil. ■

lo 3.° de' la Ley de 7- de octubre de 
1'9.39, se 'hace público dicho acuer
do, así como que el día 20 de mar
zo a las doce horas, se procederá a 
levantar las actas previas a la ocu
pación del referido inmueble, pu- * " 
blicándwse, a tal efecto, este edicto , 
en el «Boletín Oficial del. Estado», 
en el de la provincia, en dos diarios 
dé ésta capital y fijándose en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, 
para conocimiento, del propietario 
y titulares de derecjio sobre dichos 
predios afectados.

: 3 por 100
2 1/2 ppr.100 'v

'2por LOO
1 por LOO

EDICTO
Por Décreto del Ministerio de 

Trabajo de 5 de diciembre de 1947, 
publicado en el «Boletín, Oficial def 
Estado» el día- 10 de enero de 1948 
y al ampaio de lo dispuesto, {Jor la 
Ley de 9 de agosto de 1.941, esta 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
ha de proceder a la expropiación de 
los terrenos comprendidos el pro
yecto-de" construcción de 126 vi
viendas .• ultrabaratas protegidas en 
Burgos, aprobado por la Dirección 
General del Instituto Nacional de la 
Vivienda! ■>’

En su Virtud, la Delegación Na- . 
cional de Sindicatos, lia acordado la " 
ocupación de la finca, comprendida ' 
en dicho proyecto, cuya descrip
ción es la siguiente:
' 19 908 metros cuadrados de una 
finca propiedad de; D. Jerónimo Ar
cos Gonzalo, sita en Burgos, al pa
go llamado Carrera de Requejo, de 
11 fanegas, de seguida calidad o'sea
2 hectáreas y "64 "áreas, que linda al
S., con'Carrera que conduce'Prado 
llamado de las Matas, por el N., lin
de alta y. por eíE., tierra de Juan. I 
García Sierra, según Registro de la ¡ 
Propiedad, alque figura en el tomó i 
número 1.779 géneral, libro 142, fo
lio 161, finca 3.819, inscripción 7.a y 
según linderos actuales, N-, con .do
ña María Diez del Castillo; S., ca
rretera Nuéva al.Penal;,E., Delega
ción Nacional de Sindicatos, y. oes- . 
te propiedad particular.

En consecuencia, para dár cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu- I.

• Burgos 25 de febrero de 1948.= 
Por la Delegación Nacional de Sin
dicatos. g- El Delegado Provincial.

Alcaldía Me Villalba de Duero.
Aprobad" por él Ayuntamiento . 

él presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio; de 1948, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por' espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrá examinar
se y presentar las reclamaciones en 
la forma y por las causas que deter
minan los artículos 228 y 229 del 
Decreto de Ordenación proviáíonal 
de las Haciendas locales.

Villalba de Duero 5-de marzo de 
1948.=E1-Alcalde.

Fundada, en 11 de ¡unjo de 1926, ba¡o el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES .QUE " REALIZA
. Imposiciones a plazo de un año. . A ,. ?

Imposiciones a plazo de seis .meses ...
Imposiciones ordinarias . . .....................
Cuentas corrientes a la vista . .,......V.

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN: .

Medina de Pomar, Espinosa dp los Monteros," Villarcayo/Miranda de 
Ebro/ Arañda de Duero, Belorado/ Villadiego, Sedaño, Melgar .de Ferna- 

.. mental, Salas-de los Infante:, Lerma,y Briviésca.
CAPITAL DE IMPONENTES:.

En 31 de julio, de 1947. ...................... . . . . 109.237.048'45 pesetas
En 31 de diciembre de 1947........ .............. 118.864.895'44 »

si ha tomado posesión y de no ha- | 
berse posesionado el que ejerza ac- ¡ 
ciden.talmente el cargo.

El concursante que nó tomare 
\ posesión se atendrá alo dispuesto I 
- en los apartados 8.° y 9.° de la ;
1 Orden de convocatoria del con
curso.

Nota: Este Colegio advierte que 

que han sido objeto de reclamación 
'y que se refieren á los pueblos de 
Valle de Manzanedo, La Puebla de 
Arganzón, Zazuar y Quemada, agru
pados, Nava de. Roa, Canicosa de 
la Siérra, La Vid y Barrios y Pinilla 
de los Barruecos y Mamolar, agru
pados, tan pronto se conozca su 
resolución, serán dados a conocer 
por el mismo. „

Burgos 12 de marzo de 1948.= 
El Presidente accidental,. Antonio 
Martínez Díaz.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS

los Apéndices y reclamaciones que 
se hayan promovido con las resolu
ciones de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales. -
; Como laTormación de los Apén
dices es la base para la confección 
de los diversos documentos cobra- 
torios, esta Administración reco
mienda a los Ayuntamientos que 
tengan, muy presentes los plazos 
fijados anteriormente y que con el 
maytír interés dediquen preferente 
atención ,al cumplimiento de este 
servicio, recordando que en aque
llos Ayuntamientos donde se. forme 
Apéndice, por n"o existir ninguna 
traslación de dominio, están obliga
dos a presentar certificación negati
va y que quedan conminados los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de está, provincia 
coq, la multa do 50 pesetas cada uno, 

; que será impuesta si no cumplimen
tan este servicio" en el mes de. mayo.

Burgos 9 dé marzo de 1948.=E1 
Administrador de" Propiedades- y 1 
Contribución Territorial, (ilegible).

Colegio Proviotial de Secretarios. Interventores 
y Depositarios de .fltfniinistracián Local

Nombramientos definitivos de Se
cretarios de 3.a categoría.

En los «Boletines Oficiales del Es
tado», números.63 al 70, ambos in
clusive, correspondientes a las fe
chas 3 al 10 del presente mes, se 
publican relaciones de nombramien- . 
tos definitivos de Secretarios de 
Administración Local de 3.a catego
ría para las plazas que se indican,

■ como resolución del concursó con
vocado por Orden de 3 de" junio 
de 1946 («Boletín Oficial del Esta
do» del 6 del citado mes) sobre los 
cuales qo se ha interpuesto recurso 
alguno contra lós misinos a! ser pu
blicados, cómo- provisionales, por 
Cuya razón tienen el carácter ' de 
firmes y definitivos. En lo que afec
ta a esta provincia "son:

Albarrán Arnáiz, Elias, Quintani- 
Ila de la Mata y Fontioso.

. Alonso Alonso, Felipe, Tordómar 
y Santa Cecilia. •

Alonso de Armiño López, Ama
do, Yudego y Villandiego y Olmi- 
llos de Sasamón.

Alvarez Diez, Miguel, Sotillo de 
la Ribera.

Alvaro Tamayo, Bonifacio, La 
Horra.

Angulo Martín, Florentino, Revi- 
llá Cabriada,' Solarana y Castrillo 
Solarana.

Arce Alonso, ¡Amando, Solas de 
Bureba y Lences.

Asensio Asensio, Demetrio, Peña
randa de Duero.

Barbero González, Julián, Santa 
Cruz del Valle" Urbión y<Gargan- 
chón.

Bartolomé Peña, Faustino, Cogo
llos y Valdorros.

Blanco García, Luis, Valle de Val- 
delaguna.

Cámara Hervás, Teófilo de la, Ho- 
yales.de Roa.

Cuesta Angulo, Félix," Hontoria ■ 
del Pinar.

Diez, Diez, Emiliano, Santibáñez 
Zatzaguda. , *

‘ ■ Espinosa Vítores, Bernardino, Vi-, 
llegas. -

Fernández Lozáres, Gregorio, Las 
Vesgas y Solduengo. S

Fuentes Lodoso, Melecio, Cabla, 
Cayméla y Albillos.

García Herrero, Antonino, Villal
ba de Duero.

Gómez de Diego, Toñbio, Cár
dena dijo y Carcedo de Burgos. 

Izquierdo Ruiz, Pedro, Fuenteli- 
sendo.

López González, Paulino, Villalq 
billa de Burgos y Renunciq. -

López Vicente, Julián, Basconci- 
llOs del Tozo.

Maclas Fernández, Módésto, Are- ------- ------- „
nillas de Villadiego y Olmos deja los nombramientos- provisionales. 
Picaza. - ' ’ - i > • -

Martín Diez Sergio, Castrovido 
y Monasterio de "Ja Sierra.

Martínez Diez, Francisco, Santa 
Gadea del Cid- •

Martínez Mendoza del Cid, José, 
.Royuela de Ríofranco.

Merino Valero, Octavio, Villama- 
yor de los Montes y Zael.,

Montes Guijarro, Leonardo, Ber- 
lan.gas de Roa.

Moral Sáez, Constancio del, Ba- ; 
rrios de Bureba y La Parte de Bu- : 
reba. .

Nebreda Delgado, Manuel," Val- 
1 dezate.

Peña Berz’osa, José, Cueva de ! 
Ju.arrós.

,Prado" Gil, Valentín del,- Vilviestre 
del Pinar.

Puente Toribió, Antonio, Gredi- ; 
lia de Sedaño, Moradillo de Sedaño I 
y Quintan^loma. -

Rey Núñez,- Publio, TaI"dajos? y 
Rabe de las Calzadas.

Rincón Rincón, Valentín, Fuente- 
molinos.; "

Román Ibeas, Teógenfes de, Ol- 
medillo de Roa.

Sánchez Romero, Manuel, Torre- 
saridino.

Tardajos González, Agustín, Va
lle de Valdelucio.

Vivar Sánchez, Ireneb, Villagutié- 
rrez, .'.Villavieja de Muñó y Hor
maza. ■

Viyuela Tijero Julio, Junta de Río 
de Losa.

Y los que ejercían en esta provin- 1 
cia, que han sjdo destinados a otras, 
son:

Abad Abad, Luis, La Horra. Des
tinado a Castrillo de Don Juan (Fa
lencia)., \

Escudero Calvo Rufino, Villaes- 
cusa de Roa. Pasa a Fotnbellida y 
Torre de Esgueva (Valladolid* 2 * 4 *).

Jiménez Hernández, Guillermo, 
Valdezate. Trasladado a Muñotello " 
(Avila).

Launes -Más, José, Sotillo de la 
Ribera. Pasa a Aflepuz (Teruel).

Linares Arribas, Jesús, Quintani- 
Ua del Agua. Destinado a Burguillos 
y Cóvisa (Toledo)".

Orihuél Pascual, Victbr,-Hdntó- 
rla del Pipar., Trasladado, a Valde- 
manco- dé Estetas (Ciudad Real). "

Rebollo Villafroel, Honorato. Ex
cedente, pasando a Herrera de Val- 
decañas (Falencia), y

Román Sainz, -Juan José, Redecilla 
de( Campo. Destinado a Miera (San
tander). |

Advertencias: El plazo para la. 
toma de posésipn es el de up mes, 
a contar del día siguiente al de lá 
publicación de-estos, nombramien- i 
tos. en el «Boletín . Oficial del Esta
do»; la concesión de prórroga co
rresponde exclusivamente a la Di
rección General de Administración 
Local, que la otorgará sólo en casos, 
excepcionalísimos y por causas.muy 
justificadas. -

Transcurrido el plazo" reglamen
tario, las1 Corporaciones remitirán 
a dicha Dirección General copia del 
act^ de toma de posesión, y, en , 
casó de ño»posesionarse, lo comu
nicarán igualmente, siendo" respon- ■ 
sable del incumplimiento de este 
servicio el Secretario propietario, i

yales.de

